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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A  

Cam bios de moneda publicados el día 30 
de ju lio de 1948, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes 7

CAMÜK oF U 'M .j ampio o f ic ia l
PREFERENTE (1 )

Com pra Venta Compra Venta

Francos ........
Libras ............
Dolares ...........
Liras ...............
Francos suizo* 
Reichsmark .... 
Francos belga*
Florines .........
Escudos ..........
P e s o s  moned

legal ...........
Tur ism o .....

Coronas sueca? 
Coronas norue

gas ..............
Coronas danesa 
Pesos chilenos.

5,10  
. 44.00

10,95 
0.12 

i 253.00

\ 25.00  
. 411.60 

43.50
a

2,60

i* 3,04  
í-

8 2.29Í 
.. 25.46

6.25
45.00
11.22

3.18
259,35

25.60  
¿21,90
44.60

2.66

3.11

j 2,35 
26,10

7.65
66.00
16.40

379,50

37.50
617.40

65,25

3.90
4.56

i —

7.85
67.65
16.81

389.00

38.45
632.85

66.90

4,00

4,67

(1 ) El cambio oficial preferente es apli
cable a as operaciones por concepto de 
«T u r i s m o »  o «A u x i . io  lam inar» Acuerdo 
del Consejo  de Ministros de 8 de agosto 
de 1946

J E F A T U R A  O E L  S E R V IC IO  Ü E  A U T O 
M O V IL IS M O  1>E M A R R U E C O S  

(C E U T A )
C o n c u r s o  núm. 4

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre el concurso número 
cuatro para ia adquisición de maderas, 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
técnicas y legales establecidos para el 
misino. ,

Dentro de los veinte días siguientes a 
la p u b l i c a c i ó n  de este concurso, en' el 
«Diario Olicial del Ministerio del Ejer
cito» y BOLETIN O F IC IA L DEL ESTA
DO, los licitadorts que deseen concurrir 
a el presentaran en el almacén de elec
tos de la Novena Base de Parque y Ta
lleres de Automovilismo (Ceuta) mués-, 
tras de los materiales que piensen ofre
cer para efectuar las pruebas necesarias, 
y si no les fuera posible entregarlas por 
su gran peso o volumen expresaran de
talladamente las condiciones de fabrica
ción.

Dicho concurso se verificará en el salón 
de actos de la Jefatura del Servicio de 
Automovilismo de Marruecos (Ceuta), a 
las diez horas del día 25 de agosto de 
1946. ante el Tribunal reglamentario.

Durante media ñora .el Tribunal admi
tirá todos los pliegos' que se presenten y 
estén ajustados al modelo de proposición 
que a continuación se detalla. Dichos 
pliegos serán presentados por escrito, en 
sobre cerrado, cuya abertura se verificará 
una vez transcurrido dicho plazo.

El Tribunal podra exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas, y de ser formuladas por apode
rados y representantes, éstos deberán 
exhibir el poder notarial otorgado a su 
íavor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo de 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones del material, que no se publi
can por su gran extensión, están a dis-

Eosición de los que lo soliciten en la 
iireccion General de Transportes-(M a

drid) y en la Jefatura del Servicio de 
Automovilismo de Marruecos (Ceuta), en 
los dias y horas usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para ia Contrata
ción Administrativa en el Ramo del 
Ejército (aprobado por Orden Circular de 
10 de enero de 1931 («C. L.» número 14) 
y d: mas disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Citóse a todos los efectos el número 
del concurso.

Ceuta, julio de 1948.
Modelo de proposición

Don ...... (nombre y apellidos), domi
ciliado en ......   calle    número............ ................
(en nombre propio o como apoderado 
legal ae ..... ). hace presente:

1.° Que enterado dei anuncio inserto 
en el BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO 
y «D iario Oficial îel Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir en el 
concurso número cuatro para la adqui
sición de maderas, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas de 
los mismos, a su más exacto cumpli
miento.

2.° Que ofrece ......  (materiales, en
número y letra) al precio de pesetas (de
talle por unidad, en número y letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago importante ......
(en letra) pesetas, que Justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones legales.

4.° Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se hará 
constar el mayor número de característi
cas de) matfriál o pieza que se ofrezca, 
detallando no sólo las de funcionamien
to, sino las de los materiales empleados, 
cuya comprobación puede hacerse en los 
laboratorios

5.° Lugar de fabricación y nombre del 
fabricante o razón social

6.° Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota. —La oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase sexta.

1.319-0,

DELEGACIONES DE HACIENDA
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Rafael Pascal Andréu, que últimamente 
lo tuvo en la calle del General Sannirjo, 
número 5, de Huelva, se le hace saber 
que por el limo. Sr. Delegado de hacien
da, usando de la facultad que le confiere 
el articulo sexto del Dtcreto dé 10 de no
viembre de 1945, se ha dictado con f'-rna 
22 de los corrientes, en el expediente nú
mero 253/48, por aprehensión de treinta 
paquetes de'tabaco extranjero, el siguien
te acuerdo:

1.° Declarar la falta de contrabando.
2.° Autor, Rafael Pascal Andréu.
3.° Imponer como pena la multa de 

324,00 peáetas, como duplo del valor ofi
cial del tabaco, más su comiso, qué sa
tisfará. en plazo de quince días, pues en 
su defecto se decretaría la prisión de in
solvencia del artículo 27 de la Ley Penal 
durante sesenta y cuatro días.

4.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los, aprehensores.

5.° Declarar que sí hay infracción del 
Decreto de 20 de febrero de 194€, impo
niéndole la multa de 324,00 pesetas, con 
comiso de la mercancía, correspondiendo, 
para el caso de insolvencia, treinta y dos 
días:, y

6.° Notificar reglamentariamente.
Requerimiento.—A los efeetos del párra

fo  segundo del artículo 102 de la. Ley de 
Contrabando, de 14 de enero 1929, se 
requiere a usted para que manifieste si 
tiene bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta y presente la relación de ellos

*

en plazo de tercero día, bien entendido 
que su silencio se considera como decla
ración negativa, y en el acto, y como con
secuencia de ello, se decretará el arresto 
citado.

Nota.—De conformidad con el artículo 
octavo de dicho Decreto, y para el caso 
de no estar conforme con el, acuerdo, 
quedo ádvertido de que puedo solicitar 
pase el hecho al conocimiento de la Jun
ta Administrativa de esta Delegación dé 
Hacienda, que radica en calle Velarde, 
número V, en el plazo de cinco días há
biles y contados desde el siguiente a la 
inserción de esta cédula en los periódicos 
oficiales, transcurrido el cual quedará fir
me, sin que contra el miSmo quepa re
curso alguno.

Huelva, 23 de Julio de 1948.—El Secre
tario de la Junta, Fernando Díaz.—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, Páramo.

1.747-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
 M AD RID
 A m plia c io n e s  de in d u s TRIA

Peticionario: «Ismar, S. L .»
Domicilio: Jorge Juan, 141.
Capital: Antes, 1.200.000 pesetas; des

pués, 3.100.000 pesetas.
Objeto de la industria: Preparación de 

especialidades farmacéuticas.
Objeto de la ampliación. Productos biOr 

lógicos para Medicina humana y veteri
naria, vacunas y sueros.

Producción: Antes, 72 especialidades
farmacéuticas; después, productos bioló
gicos para Medicina humana, veterinaria, 
vacunas y suéros por valor de 700.000 pe
setas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se háce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los e s c r i
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta

B0LETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O  

Se hace publico para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad* 
desde 1.® de abril del corrien
te aíio rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre .......   65,00
Semestre >......  130,00
Año .....................  260.00
Número corriente. 1,00 

» atrasado 2,00 
»  con suple- 

' mentó o anexo. 4,00
Por lo que los señores sus- 

criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA A D M IN ISTR A CIO N
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Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 14 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.594-0

Peticionario: Don Pedro Parés Parés. 
«Industrias L ácteas. Madrileñas».

Domicilio: Hermanos Carpi, 3.—Puente 
de Vallecas. »

Objeto de la industria: Pasteurización 
de leche

Objeto de la ampliación: P reparar ba
tidos con cacao y azúcar.

C apital: Antes, 180.000 pesetas; des
pués, 198.800 pesetas.

Producción: A nus, 500 000 litros de le
che pasteunzada; después, 73.000 litros de 
batidos.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidam ente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro di 1 plaza 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

M adrid, 14 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.596-Ó.

Peticionaria: Doña Julia  del Cerro Ro
dríguez.

Domicilio: Avila, 28.
Objeto de la industria: Talleres de gal

vanoplastia.
Objeto de la ampliación: Insta lar otra 

cuba electrolítica con grupo de 10* H. P 
de p o t ncia.

C apital: Antes, 45.000 pesetas; 'después, 
111.759 pesetas.

Producción; Antes. 13.000 piezas tr a ta 
das: después 24.000 piezas tratadas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

S? hace pública esta peiición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la  misma «presenten por duplica
do, debidam ente reintegrados, los escritos 
que estim en’ oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 14 de júlio de 1948>—El Inge
niero Jefe, L. Lóp:z de Maria.

4.597-0.

Peticionario: Aplicaciones Cianhídricas, 
S o -M 'C ia d  Lim itada.

Domicilior Vara del Rey, 4.
C apital: 650 000 pesetas
Objeto de la industria: Talleres mecá

nicos para fabricar los aparatos modernos 
de aplicación de los insecticidas.

Producción: Inyector «Tello», atom iza
dor «Millera». pulverizadores «C. T.». es
polvoreadores, 80.500 pesetas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias prim as nacionales.

Se hace pública esta, petición para que 
ios industriales que se consideren a t  c ia
dos por la misma presenten por dupli- 
:ado y debidamente- reintegrados los es
critos qiu estimen oportunos, dentro del 
plazo* de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

M adrid, 14 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Lóp. z de María.

4.600-0.

Peticionario: Don Amador G arrido de 
Prado.

Domicilio: El Escorial.
C apital: Antes, 45 000 pesetas; después, 

superior a 50.000 pesetas.
Objeto de la industria :' Talleres de car

pintería mecánicos.
Objeto de la am pliación: In s ta la r una 

tupí y fijadora mecánicas.
Producción: Anjes, 60 metros cúbicos de 

m adera elaborada anualm ente; después,

120 metros cúbicos de m adera elaborada 
anualm ente. *

Esta ipdustria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Sr hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidam ente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez dias. en las oficinas de >sta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14. Ma
drid.

Madrid, 12 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.601-0.

Peticionario: Don M acario M artín Ber
mejo.

Domicilio: Carnicér, 9.
Objeto de la industria: Taller de bron

cista.
Objeto de la am pliación: Instalar otro 

to rn a  cilindrico y dos tornos revólver.
Capital: Antes, 29.100 pesetas; después, 

superior a 50.000 pesetas
Producción: Antes, 1.500 kilogramos de 

grifos; después, 3 000 kilogramos de gri
fos. ' •

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentí n por duplica
do y debidam ente Reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de di z dias, en las-oficinás de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

M adrid, 14 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. López de Maria.

4.602-0.

Peticionario: Cañibano y Chas, S. L.
Domicilio: Lérida, 88.
Capital: Antes, 35.000 pesetas; después, 

92.000 oesetas.
Objeto de la industria: Talleres mecá

nicos para ’ reparación dev vehículos auto
móviles.
- Objeto de la ampliación: Completar la ' 

instalación mecánica de taller de ajuste, 
aum entando la capacidad de producción.

Producción: Antes. 60 reparaciones;
después, 100 reparaciones.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y d bidam ente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de ésta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 14 de julio d^ 1948.—El Inge
niero J ^ e ,  L- López de María.

4.603-0.

Peticionario: Hijos de Epifanio M ar
cos, S R. C.

Domicilio: Colegiata, 4. '
Capital: Antes, 590 478,57 pesetas; des

pués, 1.200 000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Taller de con

fecciones de tra jes y g o rra s‘ para caba
lleros.

Obieto de la ampliación: A um entar la 
instalación, mecánica para am pliar la ca
pacidad d: producción.

Producción: Antes, 25.000 prendas de 
sastrería y 50.000 gorras; después, 150 000 
uniformes y 400000 gorras.

Esta industria deberá emplear maqui
naria  y m aterias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidam ente reintegrados los ,es
critos que f .sum en oportunos, dentro del 
plazo de die.z días, en las oficinas de esta 
© e la c ió n ,  * Sagasta, 14, Madrid.

M adrid, 14 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. López' de María.

4.605-0 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Compañía Española de
Electrodos, tí A.

Domicilio: Puente de Vallecas (Rogelio 
Folgueras» 10 >.

Capital: l U00 000 de pesetas.
Objeto de ia industria: Fabricación de 

máquinas de producir gas «Kalurn».
Producción: 150 maquinas de produc

ción de dicho gas. por valor d t 1.800 000 
ppsetas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideran afecta
dos por la misma presenten poi duplica
do y debidam ente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, d níro del pla
zo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta 14 Ma
drid.

Madrid, 14 de julio de 1948. -E l Inge
niero je f t ,  L .López de Maria.

4.598 O.

Peticionario: Don Manuel Ráez y Com
pañía.

Domicilio: Madrid.
Objeto d 'v la  industria: Fabricación de 

tejidos de algodón.
C apital: Superior a 50 000 pesetas.
Producción: Lonas, 8.000 metros.
Esta industria empleara m aquinaria y 

m t rías primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten oor duplica
do los escritos que *. stim en oportunos, 

. dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas d e> sta  Delegación de Industria, Sa
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 14 *de julio de 1948. -E l Inge
niero J  fe, L. López de María.

4.599-0

Peticionario: Industria R ecu p e rac ió n  
Textil, S L.

Domicilio: Velázquez. 21.
Objeto de la industria: Recuperación 

de tejidos.
Capital: 200.000 pesetas.
Producción: 200 000 prendas d e 'tra b a jo  

y vestuario.
Esta industria empleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a f-c ia 
dos por la misma pfe enten por duplica
do y debidam ente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficina? de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14. Ma
drid

Madrid. 14 de julio de 1^48—El Inge
niero J°fe, L. Lóp- z de María.

4.604-0. '
ALBACETE 

A m p l i a c i ó n  o t  i n d u s t r i a

Peticionaria: Dona María. Vila Picó, do
miciliada en Cándete, calfe Abadía, sin 
número de orden. •

Objeto: Ampliar su industria dedicada 
a la -laboración de productos f e  confi
tería m ediante la instalación de la si
g ílen te  m aquinaria:

Un tostador de alm endra,
. Un molino tritu rador;

Una batidora simple,
Una batidora mezcladora,
Un motor eléctrico de 3 H. P.
Producción: Está condicionada a los 

cupos que se le asignen.
La m aquinaria y m aterias prim as em

pleadas son de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
d o s 'p o r la misma p re s n te n  cuantos es
critos estimen opominos, por duplicado 
y debidam ente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, plp;- 
za de Gabriel Lodarcs, 3, dentro del p la
zo de diez días.
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A lbacete, 17 de Julio de 1948.—El Inge-
n iero  Jefe , Luis G arc ía  Roco.

4.610-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n ! d e  e n e r g í a

ELÉCTRICA

P etic ionario : Don M ateo Sánchez Ro- 
v ira, de A lbacete: P asa je  Lodares, 4.

O bje to : L ínea aérea  tr iñ la r  a 15.000 V. 
de 760 m etros de longitud , en una  sola 
a lineación , que p a rtít ndo de la C en tra l 
H idroeléctrica  d enom inada  «Lós P on to 
nes», p rop iedad  de E lectra  Albacetense* 
Sociedad A nónim a, enclavada en el rio 
Ju c a r, te rm in a  m  una caseta  tran s fo rm a 
dora  a in s ta la r  en la finca del pe tic iona
rio  den o m in ad a  «Los Pontones», térm ino  
de Albacete.

C ap ac id ad : ‘25 K. V. A.
Se em p learán  elem entos de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición p a ra  que 

les in d u stria les  que &  consideren  a fec ta 
dos por la m ism a p resen ten  cuan tos es
crito s estim en oportunos, por duplicado y 
deb idam en te  re in teg rados, en ias ofiefinas 
de esta  Dt legación de In d u stria , plaza de 
G abriel Lodares, 3, d en tro  del plazo de 
diez días.

Se /em plearán elem entos de p rocedencia 
nacional.

Albacete, 14 de ju lio  de 1948.—El Inge
n iero  .Jefe, Luis G arc ía  Roco. 
i 4.608-0.

P e tic io n ario : Don Pedro  G om áriz  P re 
cioso y tre s  m ás, de Hellin, calle E nrique 
P a rras , 34.

O bjeto : L ínea e léctrica  aérea , tr iñ la r , 
a  10 000 V., de 188 m etros de  longitud, 
que p a rtien d o  de la subestación  tra n s fo r
m ad o ra  qut E léctrica  C hinch illa , S.„, A., 
posee en el b a rrio  de la Estación, de Ho
llín, te rm in a  en u n a  estación tran s fo rm a 
d ora  del tipo caseta a in s ta la r  en la fá 
brica de picado de esp arto  p rop iedad  de 
los peticionarios.

C ap ac idad : 50 K. V. A.
Se em p learan  elem entos de p roceden

cia nacional.
Se hace pública  esta  petición p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  a fec ta 
dos por la m ism a presen ten  cu an to s es
crito s estim en oportunos, por duplicado 
y debidam  n te  re in teg rados, en las ofici
n as de esta  D elegación de* In d u str ia , p la 
za de G abriel Lodares, 3, d en tro  del p la 
zo de diez d ías

Albacete, 14 de ju lio  de 1948.—El In g e
niero  Jefe, Luis G arc ía  Roco.

4.609-0.
GUADALAJARA 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

P etic io n ario : Don Angel F e rn án d ez  Al
calde.

Dom icilio: T endilla .
O b jito : Puesto  de tran sfo rm ació n  en 

la fábrica  de yesos y a se rrad ero  próxim o 
a T endilla , sustituyendo  el ac tu a l tra n s 
fo rm ad o r -de 15 K. V. A, por o tro  de 35 
K.. V. A. *

C arac te rís tic as : Potencia, 35 K V. A.; 
relación , 6.000/220/127 voltios, 50 p. p. s., 
trifásico .

E sta  in d u str ia  em pleará  p rim eras m a
te r ia s  .y ^m aquinaria nacional.

Se, hace  pública esta  petic ión  pa ra  que 
los in d u stria les  que se consideren  a fec ta 
dos por la m ism a p resen ten  los escritos 
que estim en  oportunos, por dupHcado y 
d eb id am en te  re in tegrados, d en tro  del p la
zo de diez días, en esta  Delegación, T ope
te  núm ero  2.

G u a d a la ja ra , 22 de Julio de 1948.—El In 
gen iero  Jefe, J . M uñoz Repiso.

4.613-0.
JAEN

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic ionario : Don Nicolás Cruz Toro.
D om icilio: Córdoba, C abrera , 4.
O b je to  de la petic ión : In s ta la r  un a  fá 

brica  de ex tracción  de ace ite  de oliva eñ

«Finca del C arm en», del térm in o  de Ar- 
jona.

Producción: La re su lta n te  de m o ltu ra r 
30.000 k ilogram os de ace itu n a  por cam 
paña.

En esta in d u stria  se em plearán  m aqui
n a ria  y m ate ria s  p rim as nacionales.

Se hace pública e # a  petición pa ra  que 
los in d u stria les  .que se consideren  a fec ta 
dos por la  m ism a p resen ten , d en tro  del 
plazo de d ie z , días, los escritos, por du
plicado. que estim en oportunos en las ofi
cinas de esta  D elegación de In d u str ia , 
aven ida del G enera lís im o^ núm ero  4.

Ja é n , ‘20 de ju lio  de  1948.-^El In g en ie 
ro J e f e .  F. López M orales.

4.616-0.
MALAGA 

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic ionario : Don Alfonso C onejo Caro.
Dom icilio: M álaga, calle C ruz del Mo

linillo, núm ero  22.
O bjeto : In s ta la r  u n a  m oderna  fáb rica  

de aceite  de oliva p rocedente  de su. p ro 
pia cosecha.

E m plazam ien to : Vélez - M álaga, p a i^ je  
La M ata del Pago R eal Bajo.

P roducción: M olturación  de 50.000’ kilo
gram os de  ace itu n a  anualm en te .

No se precisa im portación  a lguna.
- Lo qu$ se m ibíica a efectos de la no r
m a segunda u e  la O rden  m in iste ria l de 
12 de octubre de 1939.

M álaga, 21 de julio  de 1948,—El Inge
niero  Je fe  in te rin o  (ilegible).

4.614-0.
SA N TA  CRUZ D E T E N E R IF E

N u e v a s  i n d u s t r i a s

P etic ionario : Don F rancisco  Feo Ro
dríguez (§ an  M iguel de Abona).

O bjeto : S a la  de proyecciones c inem a
tográficas en S an  M iguel, con un  afo ro  
de 300 localidades.

Producción : T res ^esíones sem ana.
Se em plearán  m ate ria le s  nacionales.
Se ¿lace pública esta  petición pa ra  que 

los in d u stría le^  que se consideren  a fec
tad o s por la m ism a p resen ten  los escri
tos que estim en oportunos, por tr ip lica 
do y d eb id am en te  re in teg rados, d en tro  
del plazo de diez días, en las oficinas dé 
esta  D elegación de  In d u s tr ia  (M éndez 
Núñez, 42).

S a n ta  C ru z jd e ' T enerife , 12 de ju lio  de 
1948.—El In g en ie ro  Je fe  in te rin o , J u a n  
C am in. 672-2—O.

P etic io n ario : Don O tto  Emi* R ap p
(plaza Concepción, núm . 1. La L aguna).

O bjeto : A provecham iento  in teg ra l de 
residuos de m ataderos.

Producción m ensual: Abonos orgánicos. 
4.400 kilogram os; a lim en to  avicola l 3.200 
kilogram os; colas, 800- k ilogram os; g ra 
sas, 480 kilogram os.

E sta  in d u str ia  em pleará  m aq u in a ría  y 
m ate ria s  p rim as nacionales.

Se hace pública esta petición p a ra  que 
los in d u stria les  que se consideren  a fec ta 
dos por la m ism a p resen ten  los escritos 
que e stim -n  oportunos, por trip licad o  y 
d eb idam en te  re in tegrados, d en tro  del p la
zo de diez días, en las oficinas de esta  
D elegación de In d u s tr ia  (M éndez-N úñez, 
¿iúm ero  42).
1 S a n ta  C ruz de T enerife , 10 de julio  de 
1948.—El In g en ie ro  Je fe  in te rin o , Ju a n  
C am in.

072-1—-O.

P etic ionario : «Riegos y Furrzas- de La 
Palm a», S. A. (G en era l Mola, 48, S a n ta  
C ruz de la  P a lm a ).

O bjeto : I n s t a la r , c en tra l té rm ica  con 
dos m o to res¡¿«Diessel» de 450 H. P. cada 
uno, acoplados a  dos a lte rn ad o re s  de 
415 KVA., p a ra  el sum in istro  d e  a lum 
brado  y fuerza m otriz  a  S a n ta  C ruz de 
la  P a lm a  y zon^s lim ítrofes. *

M aq u in aria  a im p o rta r: Dos • m otores 
«Diessel» de 450 H. P.. por un  valor ap ro 
x im ado  de 1.700.000 pesetas.

Los re s tan te s  m ate ria les  se rán  nacio 
nales.

Se hace pública esta petición  p a ra  que 
ta n to  los in d u stria les  que se consideren  
afec tados por la m ism a-com o los fa b ri
can tes nacionales que puedan  su m in is tra r  
elem entos cuya im portación  se solicita, 
p resen ten  los escritos que estim en opor
tunos, por trip licad o  y d eb idam en te  re in 
tegrados, d en tro  del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta D elegación de In 
du stria  (M éndez Núñez, 42).

S a n ta  C ruz de T enerife , 12 de  ju lio  
de 1948.—El Ingen iero  Je fe  in te rino , J u a n  
Cam in.

672—0 .
TARRAGONA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Petic ionario : Don F rancisco  C a ta lá  Ro- 
dón.

O bjeto  de la in d u s tr ia : A p ertu ra  de u n  
ta lle r pa ra  la fabricación  y re stau rac ió n  
de pequeño m ate ria l m etálico, pn lo po
blación de Valls, calle C andela, núm . 31.

P roducción: La can tid ad  de piezas que 
se proyecta producir y H r^ ta r  se rá  de u n a s  
400 en jo rn ad a  de ocho horas.

E sta  in d u stria  em pleará  m aq u in a ria  y  
m ate ria s  p rim as nacionales.

Se hace- publica esta petición p a ra  que 
los industria les  que se consideren  a fec ta 
dos por la m ism a presen ten  los escritos 
que estim en oportunos, en trip licad o  
e jem plar, d en tro  del plazo de diez dias. 
en las oficinas* de esta Delegación de I n 
d u stria , sitas  en la R am bla  del G en era 
lísimo, 25, entresuelo. r

T arrag o n a , 30 d e s u n ió  de 1948.—El In 
geniero Jefe, José de M arch  y T orres.

4.615-0.

SUBDELEGACION DE IN D U ST R IA
ALCOY 

N u e v a  i n d u s t r i a  t 

* ‘ P e tic ionario : Don Luis M ata i^  Lapor-. 
ta . C alle g e n e ra l  S a n ju rjo , nú m ero  21,# 
Alcoy.

O b je to : In s ta la r  en Alcoy u n a  fá b ric a  
de tubos de papel p a ra  hilados.

P roducción: A nualm ente, 12.000 kilo
g ram os de tubos de papel.

E sta  in d u stria  em pleará  m aq u in a ria  y, 
m ate ria s  p rim as nacionales. '

Se hace pública esta  petición  p a ra  qu e  
los in d u stria les  que se consideren  afec
tad o s por la m ism a p resen ten  por d up li
cado y deb id am en te  re in teg rad o s los es
critos que estim en oportunos, d en tro  del 
plazo de diez dias, en las oficinas de la  
Subdelegación de In d u s tr ia  de Alcoy, ave
n id a  del G eneralísim o, nú m ero  56.

Alcoy, 8 de ju lio  de 1948.—El Ingenie-, 
ro  Je fe  (ilegible).

1.739—0 . 

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
N O R TE DE ESPAÑA 

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

H abiéndose fo rm ulado  en estos Servi
cios H idráu licos la petición  que se reseña  
en la sigu ien te  p o ta :

N om bre del p e tic ionario : D on Alvaro 
López Fernández .

C lase de ap ro v ech am ien to : Riégo de te 
rrenos. t

C an tid ad  de agua  que se pide: H asta  
30 litros por segundo.

C o rrien te  de donde h a  de d e riv a rse :, 
R ío Saa.

T érm ino  m unicipal en que rad ican  las 
obras: Pueb la  de B rollón (Lugo).

De confo rm idad  con lo d ispuesto  en el 
a rticu lo  11 del R eal Decreto-ley núm e
ro 33, de 7 de enero de .1927, m odificado 
por el de 27 de m arzo de 1931, y d isposi
ciones concordan tes, se a b re  ún plazo, 
que te rm in a rá  a las trece ho ras del d ía  
en que se cum plan tre in ta  n a tu ra le s  y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in 
clusive, a  la de publicación del p resen te



A nexo único.— Página 1788 30 julio 1948 B. O. del E.— Núm. 212
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.D urante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberán los peticionarios presen ta r en las oficinas de esta División Hidráulica, sitas en Oviedo, calle d.T Doctor Casal, núm ero 2, tercero, el proyecto correspondiente a las obras que tra tan  de ejecutar. También se ad m itirán .mi dichas oficinas, y en los referidos plazos y horas, otros proyectos que tengan el mismo objeto  que las peticiones que se anuncian o sean incompatibles con ellas. T ranscurrido él plazo fijado, no se adm itirá ninguno jn á s  en competencia con los presentados.La apertu ra  de provectos, a que se refiere el artículo 13 del Real decreto-ley an tes citado, se verificará a las trece Loras  del prim er día laborable siguiente al de term inación del plazo de trein ta  días an tes fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios y levantándose de ello el acta que prescribe dicho articulo, que srrá  suscrita por los mismos.Oviedo, 20 de julio de 1948.— El Ingeniero Director (ilegible).1.748-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
J A E N
A nuncio

El «Boletín Oficial» de esta provincia d ri día 23 de julio actual publica anuncio para la provisión de la plaza de Prefecto de Educación del Colegio In te rnado Provincial de Santo Domingo. Los solicitantes no excederán de trein ta  anos, y habrán de pertenecer al Escalafón-G enera l de Enseñanza Prim aria, d isfru tan do el mismo haber que tengan según su categoría en dicho Escalafón; el plazo para presentar la documentación se iá .’de quince días a partir del siguiente al de la  publicación del presente anuncio.Lo que se hace público para general conocimiento.Jaén, 24 de julio de 1948.—El Secretario , Jesús García.—Visto bueno, el P residente ¿ilegible).'1.342-jt-O.
DELEGACION ADMINISTRATIVA DE ENSEÑANZA PRIM ARI A

ORENSE
Circular

Don José López Rodríguez, n a tu ra l y vecino de Verin, provincia de Orense, H abilitado que fué de los M aestros Nacionales del citado partido de Verin desde el mes de marzo, de 1923 hasta  el mes de abril de 1936, inclusives, solicita la devolución de la. fianza establecida para responder de su gestión como tal Habilitado, lo que se hace público por la presente para que cuantos M aestros hayan percibido sus haberes por el mencionado partido  duran te  la gestión ,del señor López Rodríguez puedan presentar an te esta Delegación A dm inistrativa las reclamaciones que estimen pertinentes contra la gestión de este Habilitado, dentro del plazo de tre in ta  dias naturales, contados á  p a rtir  del día siguienté al de la publicación de ésta en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, reclamaciones que deberán estar debidam ente justificadas.Orense, 8 de julio de 1948.—El Delegado adm inistrativo, Heliodoro Iglesias.675—Ó.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

ORIHUELA 
Habiéndose padecido error en la inserción del anuncio de este Banco, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 187, correspondiente al d ía  5 de julio de 1948, se rectifica en el

sentido de que en su encabezamiento, donde dice «Banco de Crédito», debe entenderse «Banco Español de Crédito».
SOCIEDAD MINERA Y METALURGICA DE P EÑARROYA

En el reparto  del canon de 0,50 pese- j tas por tonelada de carbón extraído de m inas sujetas a dicho canon para las obligación s de la «Sociedad Española Carbonera de Bélmez y Espiel», en el prim er sem estre de 1943, ha correspon-
H U L L E R A  D E  R

Balance en 31 de

dido a  cada obligación pesetas 1,263 bruto.El pago se hará  a razón de 0,96 pesetas, o sea deducidos los impuestos, contra  entrega del cupón núm ero 157 en la C aja del Credit Lyonnais, Madrid, calle de San Jerónim o, num ero 22, a p a rtir d il día 5 de agosto próximo.
Madrid, 26 de julio de 1948. «Sociedad M inera y M etalúrgica de Feñarroya».— El Director, José A guda4.643—P.

H U L L E R A  D E  R I O S C U R O ,  S .  A ,  
Balance en 31 de diciembre de 1947

A C T I V O Pesetas  P A S I V O Pesetas

Propiedades e Instalaciones . ..Mobiliario ......................................Material en servicio ..................Sem ovientes .............................i...Almacenes ............. *.......................Combustibles ...............................Gastos de constitución ............(jajá y Bancos .............................Valores en cartera .....................Deudores ....... .................................Resn’tados de ejercicios anteriores ............................................Pérdidas y Ganancias ................
Total ....................

4.320 792.19 14 777 50 1.455 42a 68 66 349.65 303 980 03 151 964.05 81 378 90 56 177.28 , 500.— 367.653.66
1.122 476 79 203 716.80
8.205 192.53

Capital ..... ........................... ......... .
Bancos .................... .......................
Acreedores .................................
Efectos a pagar .....................

Total ............. .

5 000 090,—  
l 521 980.40 
1.659 860.13 

23.352 —

8 205 19*2.53
Conforme: El Contador, José Vidal.—Visto bueno: Por e) Comité directivo, Roberto de Guezala-Ramon Cerezo. 3 411---P.

M IN IS TE R IO  DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera.—Secretaria.
Relación de los pleitos incoados ante las

Salas de lo contencioso-administrativo
Pleito núm. 2.302: Señor Cuyas.—Don David J. Leacock contra Orden expedida por el M inisterio de Obras Públicas en 14 de febrero d e '1948, sobre alum bram iento de aguas en el lugar llam ado El Albergón Viejo.
Pleito núm. 2.331: Señor G. Besada.— Don Felipe Fernánd; z Fernández contra fallo del Tribunal Económico Adm inistrativo Central de 16 de marzo de 1948, sobre liquidación del impuesto de Derechos reales.
P la to  núm. 2.319: Señor G. Besada.— Sociedad Anónima «León Industrial» contra  acuerdo del T ribunal Económico Adm inistrativo Central de 9 de marzo de 1948, sobre liquidación del impuesto de Derechos reales por contrato  de sum inistro.Pleito núm. 2.332: Vacante.—Com pañía «Sopwith» contra resolución del T ribunal Económico Adm inistrativo C entral de 5 de marzo de 1948, sobre contribución de Utilidades, ta rifa  terc tra , ejercicio de 1943, cuyo im porte es de 17.063,31.
Pleito núm. 2.316: Señor C aro.—Comisión Delegada de las Sociedades Electricista de León «León Industrial» contra acm rdo del Tribunal Económico Administrativo  C entral de 9- de marzo de 1948, sobre liquidación 2.546. por eJ impuesto de Derechos reales un contrato  de sum inistro.
Lo que cumpliendo lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 36 de la Ley de esta Jurisdicción, se anuncia al público para conocimiento de los que tuvieran interés directo en este pleito y quisieran coadyuvar en el mismo a la Adm inistración del E stada iM adrid, 23 de julio de 1948.—El Secre

tario  Decano, R afael G. Besada.
1.750-0.

J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  
E INSTRUCCION

ZARAGOZA 
Don Carlos-M ana García-Rodrigo y de Madrazo. M agistrado, Juez de Primera. Instancia del Juzgado número 1 de ¿u/- ragoza.Hago saocr, en cum plim iento de lo dispuesto en el articulo 2 012 de la Ley de Enjuiciam iento Civil que instado por ion Atiluno Estrada Hernández, se tram ita en este Juzgado expediente de declaración de fallecim iento de su herm ano don Miguel E strada Hernández, que se ausentó de Zarugoza, de donde era na tura l y vecino, el 25 de julio de 1927 siendo a la sazón soltero y de 23 años de edad, sin que se sepa el lugar adonde se dirigió Dado en Zaragoza, a 12 de junio de 1948.—El Juez, Carlcs-M aria García-Rodrigo -E l Secretario (ilegible).1.646—A. J. y 2.a 30-7-948

GRANOLLERS
Edicto

Don Miguel de Planell Guiteras, Juez com arcal de esta ciudad, en funciones, accidentalm ente, del de Prim era Instancia  de G rancllers y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, a  instancia de doña Dolores y doña ’ Rosa M ontané Coca, se ha incoado espediente -sobre declaración legal de fallecim iento de 'don José M ontané Coca, que había re sidido en esta ciudad, de donde partió, a mediados del año 1920, para Sub-Améri- ca, sin dejar referencia del punto concreto donde pensaba dirigirse, sin que desde entonces se haya vuelto a tener noticia alguna del mismo a pesar de las gestiones practicadas a tal fin.Y a fin de que cuantas personas puedan tener interés en el expediente aludido puedan personarse en él a ju stificarlo dentro del plazo de quince días, a  p a rtir  de la publicación de este segundo y últim o edicto; conform é a lo prevenido en el artículo 2.042 reform ado de la Ley de Enjuiciam iento Civil, se da a  dicho expediente la publicación prevenida por las disposiciones vigentes.Dado en G ranollers a  quince de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.—El Juez, M. de Planell.—El Secretario judicial, Teodosio Aznar. 4.664—A. J.


